COMUNICADO CONJUNTO DE LAS ASOCIACIONES JUDICIALES  AJFV, JpD y FJI SOBRE LA REUNION MANTENIDA EN EL DIA DE HOY 23 DE FEBRERO DE 2010 CON EL MINISTERIO DE JUSTICIA 


Tras la reunión celebrada en el día de hoy en el Ministerio de Justicia,a la que no acudió el Secretario de Estado ,las Asociaciones Judiciales Francisco de Vitoria, Jueces para la Democracia y Foro Judicial Independiente manifiestan lo siguiente:


1º) El Ministerio de Justicia, reconoce haber cumplido durante el año 2009  el 83% de los compromisos del Plan de Modernización, afectando precisamente los incumplimientos a materias relacionadas con la carrera judicial.


2º) El equipo ministerial se niega a negociar en estos momentos un nuevo modelo retributivo que se plasme en una ley de Retribuciones que supere la actual, compromiso expresado por el propio Ministro tras su toma de posesión en varias ocasiones, y ello bajo el pretexto de que no es asumible ningún incremento presupuestario en la actual situación económica, pese a mostrar unánimemente las cuatro asociaciones que el cambio de modelo no comporta necesariamente un aumento de las retribuciones

3º) Las asociaciones judiciales han reiterado hasta la saciedad que sólo hemos solicitado una negociación sobre un marco retributivo distinto del actual con independencia de las consecuencias económicas, admitiendo incluso la aplicación diferida de la ley en atención a la situación económica actual.


4º)No se nos ha presentado a pesar del tiempo transcurrido en las negociaciones ,ninguna solución al problema de legalidad derivado de la STS que anuló el baremo  que regulaba la carga de trabajo, en lo referente a la distribución de la variable por productividad, salvo mantener “sine díe” la situación excepcional y transitoria aplicada tras el acuerdo  de 28 de noviembre de 2007


5º) En materia de sustituciones retribuidas,  tampoco se nos ha ofrecido una propuesta concreta, derivando su concreción a la próxima reunión a mantener el día 25 de marzo de este año.


AJFV, JpD y FJI muestran su decepción mas rotunda con la actitud del Ministerio de Justicia y con el resultado de las negociaciones reiniciadas pues evidencia el incumplimiento de los compromisos señalados  por el Ministerio ,ignorando una vez más el sobreesfuerzo que realiza la Carrera Judicial  con una carga de trabajo inasumible ,sin que se adopten medidas de ningún tipo ,ni estructurales ni económicas para paliar los problemas que se vienen soportando tras dos años de retraso y que conforme a la Ley 15/2003 que deberían haberse ya adoptado. 


En consecuencia las Asociaciones Judiciales firmantes del presente documento estudiarán seriamente las medidas de presión a adoptar de persistir los incumplimientos denunciados.


En Madrid a 23 de febrero de dos mil diez

Comité Nacional


Secretariado

Comisión Gestora 

       AJFV  


      JpD


         FJI

